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El Presidente informa 

 
Acciones adelantadas durante las semanas comprendidas entre el 29 de julio al 12 de 
agosto de 2012, en el Concejo de Bogotá: 
 

 El miércoles 8 de agosto del presente año, el Presidente de la Corporación Darío Fernando 
Cepeda, realizó el sorteo de los siguientes Proyectos de Acuerdo:  
 

o “Por el cual se armoniza el Presupuesto Anual de Bogotá, Distrito Capital,  de la 
vigencia fiscal 2012,  al Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas para Bogotá D. C., 2012 - 2016  Bogotá Humana”. Ponentes: Javier Manuel 
Palacio Mejía, Edward Aníbal Arias Rubio y José Arturth Bernal Amorocho 
(coordinador) 

o “Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Personería de Bogotá, 
Distrito Capital”. Ponentes: Olga Victoria Rubio Cortés, Felipe Mancera Estupiñán y 
Darío Fernando Cepeda Peña (coordinador) 

 

 El Presidente del Concejo, Darío Fernando Cepeda, comenzó una serie de reuniones con los 
ediles de las diferentes localidades, para tratar temas como los Planes de Desarrollo Locales, 
porcentaje de sus presupuestos e inversiones locales, entre otros. 
 

 El pasado viernes 10 de agosto se realizó en Plenaria la evaluación de la celebración del día 
del Cabildante Estudiantil, en cumplimiento del parágrafo del Artículo Primero del Acuerdo 
477 de 2011.  
 
En la sesión, los estudiantes representantes de colegios de todas las localidades de la 
ciudad realizaron el seguimiento al manifiesto traído al Cabildo Capitalino el pasado 27 de 
abril, donde plasmaron una excelente propuesta, fruto no solo de sus deseos vehementes 
de transformación y prosperidad, de justicia e igualdad, de paz y bienestar, sino también de 
sus estudios juiciosos, críticos y académicos, de sus evaluaciones concienzudas y serenas. 
Felicitaciones a estos 90 jóvenes que de manera contundente y categórica expresan lo que 
esperan y quieren de la Ciudad y sus Gobernantes. 
 

 La oficina del Defensor(a) del Ciudadano en el Concejo de Bogotá ya comenzó a funcionar.   
Su objetivo principal es velar porque los ciudadanos y las ciudadanas obtengan respuestas y 
soluciones oportunas a sus requerimientos, quejas y reclamos. Se encuentra ubicada en el 
primer piso de la Corporación. 

 

 En sesiones Plenarias de los días 30, 31 de julio y 1 de agosto, se trataron los siguientes 
temas:  
 

o Estado del Sistema Integrado de Transporte. 
o Calidad del Agua. 
o Segundo debate al Proyecto de Acuerdo No 091 de 2012. Quedando con una 

votación de 21 votos positivos y 21 votos negativos. 


